
Quito, 26 de Mayo del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, Ing. Juan Carlos Arguello Ayala, con cédula de identidad N” 170475354-8, 

en calidad de Presidente y Representante Legal de la empresa LOMADER S.A. 

con RUC 0992558679001, autorizo a Alex Xavier Garcés Chuquilla, con céduta 

de identidad N” 080268360-7 para que a mi nombre y bajo mi responsabilidad 
Ú realice la entrega de los documentos y pueda obtener la clave de acceso al 

sistema. 

Atentamente,     

     PRESIDENTE 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

NÚMERO: 2014-08-05-01-DO384.- 

En la ciudad de San Lorenzo, Cantón San Lorenzo, Provincia de 

Esmeraldas, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce, 

comparece ante mí, Abg. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, Notario 

Público Primero del Cantón San Lorenzo, encargado mediante 

MEMORANDO N” 0781-DP08-CJj_2014. Comparecen los señores JUAN 

CARLOS ARGUELLO AYALA, ecuatoriano, de 44 años de edad, con. cédula 

de ciudadanía N* 170475354-8, casado, empleado, domiciliado en la 

parroquia Tumbaco cantón Quito, y el señor ALEX JAVIER GARCES 

CHUQUILLA, ecuatoriano, de 24 años de edad, con cédula de ciudadanía 

N2, 080268360-7, casado, contador bachiller, domiciliado en la parroquia 

San Lorenzo, quienes previamente advertidas de las penas del perjurio y 

falso testimonio manifiestan que las firmas puestas en el documento que 

antecede, que contiene la  AUTORIZACIÓN PARA ENTREGAR 

DOCUMENTOS Y OBTENER CLAVE DE ACCESO AL SISTEMA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, celebrado el día veintiuno de mayo 

de dos mil catorce, son suyas de su puño y letra, que son las que usan en 
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